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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

6127 Anuncio  de  la  Comunidad  de  regantes  Eras  de  Narro  sobre
convocatoria  de  Junta.

Se convoca a los comuneros a la junta general Extraordinaria a celebrar en
Baeza, en el salón de actos del Vivero de Empresas C/ Cipriano Alhambra, 18,
23440 Baeza (Jaén), el próximo día 18 de marzo de 2024, lunes, a las 18:00 horas
en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria,  con el
siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior.

Segundo.- Estado de cuentas ejercicios 2022 y 2023.

Tercero.- Aprobación si procede, de las cuentas de los ejercicios 2022 y 2023.

Cuarto.- Aprobación si procede, presupuestos para el ejercicio 2024.

Quinto.- Ratificación-Aprobación de la solicitud de novación de aguas de la
comunidad.

Sexto.-  Exposición  y  aprobación  si  procede  de  la  contratación  para  su
ejecución  del  Proyecto  de  construcción  de  balsa  de  almacenamiento,  la
disponibilidad de la infraestructuras, solicitud de subvenciones, el compromiso de
financiación  y  designación  del  representante  legal  para  la  aceptación  de  la
subvención y realización de todos los trámites administrativos relacionados con la
misma.

Séptimo.- Acuerdo de adquisición del compromiso de mantener las inversiones
realizadas en el  patrimonio de la Comunidad y en correcto funcionamiento, al
menos durante cinco años, a contar desde la fecha de pago final de la subvención
si la hubiera.

Octavo.- Informar y aprobar, si procede el proyecto o actuación, su ejecución y
la compra del terreno para la infraestructura y construcción de la Balsa.

Noveno.- Renovación de cargos de la Junta de Gobierno.

Décimo.- Ruegos y preguntas.

Baeza, 13 de febrero de 2024.- El Presidente, Francisco Moreno Montoro.
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